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·NACIONAL

C. LUIS PABLO GALVAN GOMEZ

Ciudad de México, a 2 

REPRESEt
f

TANTE LEGAL DE GRUPO HlDALGUENSE O.E DESARROLLO, S.J\.·,:,c.11;.db;:¡;:;;i.,,
PRE SENTE

Visto el modelo de contrato de adhesión de. J>RESTA(IÓN O.E SERVICIOS DE INTERNET, 
presentado por el proveedor GRUPO HIDALGUENSE DE DESARROLLO, S.A. DE c::�v., con 
fundamento en .los artículos 2.4 fracción XV. 86 y 87 de la Ley Federal de Protección al . 
Consumidor� se APRUEBA ef madelo de contrato de adhesión de referencia:, quedando lnscri�o 
en e1Registro. Público de Contratos de Adhesión de T elecomi.micaciones de la Subprocuraduría 
de Teletomunicadones de esta·ProctJradLJría Federal del Consumidor, con número de registro 
157-2016 de fecha 25 de mayo de 2016.

Los dc;1to·s ge este contrato son personales e intransferibles, el registro no exime de la 
obligación de cumplimiento de lo$ reqµisitosJegales que correspondan para: el desarrollo de su 
actividad .. En ningún caso limita en forma alguna el derecho que en tocio momento pueda 
ejercer el consumidor para, imptJgnar ante este Organismo su t:ancelacion, debido a· que su 
texto o las condiciones se consideren lesivas a sus intereses. Asimismo. el contrato deberá 
integrar tas cláusulas que correspondan al cumpHmiento de los artículos: 191, fracción JI¡ 191, 
fracción V párrafo p!lmero, segando y tercero¡ 191 fracción IX; 191, fracción XIII; 1 n, fra. cd6n

l/ 
Página 1 de ll /U' 



SUBPROCURADURIA DE TELECOMUNICACIONES 

' .... . 

Qfieio: 
Servicio: 

Expeciien,e; 
Re91strot 

PFC/SPT/DGOCCAT-RCAT/154/2016 ¡ ¡ n,.,, .. 
INTERNET \," . ' ... . 

' �·.("·�'"" ... ,.,) 
PFC.H.41/189/2016 

. ·,,,
157-2016

�- t
XIX; 191 segundo párrafo y cuartó párrafo.; 199; :200 fra.cción Jl; 200 frp.cci . 1�rded t DE 
Federat de l elecom.unicadones y Radiodifusi6n; el numeral 5.1. 5.2, 5.2.7. . • �� 
5�2.12 de la Norma Oficial Mexicana NOM-el84-SCFly de la Carta de Derechos MJ s <:le lo 
Usuarios de los Servicios Públicos de Telecomunicaciones. La existenda de condiciones qu · se

. consideren lesivas a los consumidores o la ausencia de las cla.1.,1sulas antes señaladas. darán 
'motivo a su canceladón conforme al artículo 90 Bis de la ley Federaf de Protección al 
Consumidor. Además cualquier docw11ento no anexado al presente registro y que sea 
.elaborade> unilateralmente por el concesionarió no será parte del'.contrato y únicamente tendrá 
fines informativos sin ser vínculatoricl para el consumidor. Por otra parte se deberá comunicar'a 
esta.autoridad cualquier cambio de domicilio o de los datos generales asentados en su solicitud 
de registro y en su caso d� lá utilización del contrato en los domicilios de l.as sucursales que 
opere, así tómo tualqµier modificación que pretenda realizar al modelo de contrato registrado. 

En caso de que �xistan modificaciones a la Ley Federál de Protección al Consumidor! Ley
Federal de Telecomunicaciones y Radiod,ifusíón, la Norma Oficial Mexica:n� NOM-184-SCFI •. 
Jineamíentos ,0 cualquier ()tra norrnatividad aplicable� el proveedor deberá solicitar la
�deif14,acii,f(de registro. mediante la presentación d.e un nuevo modefo de contrato que · 

' it " . 

cumpla c.on las nuevas disposiciones. considerándose el presente r�gistro corno cancelado. 

Por qtro fado. si et model.o d� contrato de adhesión.que ut.Uke en las operaciones .c-0merciales 
con los consumidores, induyé modificacióoes, cláusulas, u omisiol')es frente al modelo de 
contrato registrado, el solicitante se hará acreedor a lás sancfones previstas e:n la. Ley Federal 
de Proteccí6n al Consumidor. 

A continuación se transcribe e.1 contenido del modelo de contrato de adhesión de servidos de 
·¡nternet multititado, el cual conforme al numeral 5.Ll de. ta Norma Oficial Mexicana NOM-
l84�SCFI establece que fos contratos de adhesion deben contener "caracteres legíbies a simple ·
vistai: en tamaño y tipo de letra uniforme" Por lo que se deb,erá respetar el siguiente formato a
un tamaño de por lo menos tamaño 9 puntos:

CARÁTULA 
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CQntráto# 

SUSCRIPTOR O RAZON SOCIAL:'-. ----------------------�--�· 
REPRESENTANTE LEC3AL: ________________________ �----· 
DOMICILJO;,--__ __,.. _______________________________ _ 

RF.C.: HOMOCLÁVE:
TELÉFONO CASA ( ) OFICINA ( ) CELULAR ( 

PLAN 

-----

TIPO: ________________ _ 
.GIGABYTE: Desde:�--=-:--:::-c-:=-c::=-:----,--,----
EI ancho de. banda o GIGABYTE, contratado se repartirá
entre los aparatos conectados slrnultánearn.ente. 

·· 

CANTIDAD EQUIPOS: ___________ _ 

MODEM. 

MARCA:�----------------
MODELO: _______________ _ 
NÚl\l1EROPE .SERtE; ___________ _ 

"CONSIDERACIONES 

fAGO TOTA.L MENSUAL$ _________ _ 

EFECTIVO ( ) 
TARJETA CREDITO ( ) 
TARJETA DEBffO ( ) 
DEPOSITO CUENTA NO.

·�-----------'

BANCO: _________ -=--------

. . LUGAR DE INSTALACIÓN: 
-----------

l=E CH A DE INSTALACIÓN: __________ 
COSTO DE CADA EQUIPO: tnQ(lem iatetnl:lt $_· __ _ 

1. ·'EL P'ftOVEEOó"R'' deberá efectUar . l as. lnsb:llaciones y e.rnpezar a prestar el servicio motivo del pi:esente
tontrcito dentro de uo plazo que no exceda de 10 días naturales posteriores a su finna.

2. A partir de que ''EL SUSCRIPTOR'' cuente .� el servicio se ernpezatá .a cqbrar la menSl.lalldad, dependiendo
d1;1 la fecha de inicio de servicio, será total o parcialmente la mensua!idad correspondiente úniéame.nte al peliódo
ub1izado.

3. ErÍ caso de existir imposlbilidad física o técnica pára la, instal�ción del servjcio, este contráio no tem!rá validez
1:llgµri1:1, por 19 que� ·CÚ?rél por terminado, $in perjuicio alguno para "EL SUSCRIPTOR", "EL PROVEEDOR"
deberá de realizar la devolución de todás 11:!S éántic;tacles dadás por adelal'itádó déritro de k>s 1Q días siguientes
en que se détém'line dicho supµesto, sin que exista posibilidad de prórroga para ''EL PROVEEDOR". 

4. "EL SUSCRIPTOR'' conviene en permitir el. libre l'ltce"so a su domióíuo con previo �viso .pór parte de "EL
PROVEED;OR", a los operatiVO$ y empleados de este en donde se .encuentren las instalaéiones, previa
presentación de su credencial o tarjeta de identiliCl;ición, a los operativos y empleados de "El PROVEEDOR".
para efecto de inspección, modificación.o reparación de las instalaciones en su caso,
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5. .Para �nficar la ai:lténtléídad dJ? la$ credenciates de los operativos y empleados. "EL S
.llamar aí teléfono ele "EL PROVEEDOR" .

· TORI� .N PARA CARGO PE TARJETADE CREDITO O DE.BITO 
Por medio de la presente·autori:zo a "EL PROVEEDOR", para que carnue � mi larj0Ül de crédito.o débito, la eantiQad por 
e,oneepto de servicios que r:n�n$ualmente me presta y en su caso el costo del Equipo adquirido, la vigencia de íos caq¡os SEtrá 
por . ______ mese�, 
f',lo. de Tarjeta ________________ _ 
Institución Bancaria _______________ _ 

Firma o Rubrica de."ELSUSCRIPTOR,,, _________________ __ 

�U'J'!QIUZAq N )>AR,A lJ.$0 l>E CO�Q :n.ECfR NICO 

4.EL 8:USCR:U"l'OR" Sl ( ) NÓ ( ) acepta que su factúril le sea notificada p<)t correo elécbilriko.

"EL SUSCfUPTOR" SI ( J NO ( ) acepta que la carta de derechos minimos le sea énviada pot correo eiectrónic:o,
Encaso d� aceptar el cotr'eó electrónico es �t siguiente: ____________ _ 

Firma o Rub� dé "E.L SUSCRIPTOW' __________________ . 

. AtJTORIZACI .N PAftA USO DE lt,IFOR!ll"'CION

.. EL SUSCRIPTOR" SI ( ) Nó ( ) acepta qne su infonnadón sea cedida o ttansmitida por el pn:M.'édor a tereéros, t:0ri fin� 
mercadotécnicós o püblicitarlos, 

Fi!"!ña o Rubrit;¡¡, �."EL$USCRIPTOR" _________________ _ 

P�ina4 de 12 / 



SUBPROCURADURIA DE TELECOMUNICACIONES 

PROfEOO 
1·,_,

·¡,iro.a,RADIJRÍA l'):llflt.\J .. 
DnGONSUMl!X'.lR 

Oficio: 
Servi�io: 

Expediente: 
Registro: 

PFC/SPT/DGPCCAT-RCAT/1.64/2016 
1NTERNET 
PFC.H.C� 11189/2016 
157-2016

a) 

b) 

d) 

CONTRATO DE PRESTACJÓN DE SERVICIO _DE INTERNET (EN LO SUCESIVO EL 'CONTRATO" 
UNA PARTE GRUPO HIDALGUENSE DE DESARROLLO, S .A. DE C.V., REPRESENTADA EN ESTE A 
GALVÁN GÓMEi, A QUIEN EN L,Q $UCES1VO SE LE DENOMINARÁ "EL PROVEEDOR" Y POR LA ú 
__________ A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DE.NOMINARA "EL SUSCRIPTN'l'Sqilri1'í' 
SIGUIENTES:.: 

_DECLARACIONES 

1 ... Declara "EL PROVEEDOR", a través de su representanb! o apoderado legal:
S er una persona moral legalmente constituida y existente conforme a las leyéS mexícanas, con capacidád para celebrar el presente 
contrato, de acuerdo al Acta Constitutiva contenida en la escritµra públíca número n1,1eve mil trescientos v�intitrés de fec;-Jla treinta 
de agosto de mil novecientos noventa y seis, presentada anté el Licenciado � Femando Licona Rivemar. No� Público 
número ocho de la ciudad de Pachuca -de Soto en el Estado de Hidargo. 

SU representante legal cuenta con poderes amplios para la celebración de este Contrato,.segOn consta la escrirura publica l'.iúmero 
cinC1Jenta y cúatro mil seiscientos Setenta y tres de fecha veintinueve de mayo de dos mil frece, suscrita ante la fe del notario 
público número tres, ubicado en la ciudad de Pachúca de Soto, en el Estado.de Hidalgo, misma que a·1a fecha no ha sídorevocada, 
l'íi limitada én fQrma alguna. 
Gu�mta con un penniso para instalar y operar o explotar llf!��mei:ci� servicios de telecomunicaciones con lecM d� 
.expedioo.n el 19 de mayo de 2011 v._un título de con� para ins.atar, operar una red p.ública de telecomunicaciones con fecha 
ele expedición el 27 de mayo de 2013). f:I PRoVEEDOR daclara que dicho permiso y título de concesión le permiten prestar e l  
Servlcio (según se clefine el') el· capitulo correspondiente) en términos de lá  regulación aplicable. El · permiso y título de concesión 
antes mencionados, podrán ser <XlrJSUftada en el Sitio de interne! del Instituto Federal de Telecomunicaciones: www.ift.orµ.mx 

Objeto Social: la representación de todos los servlcios 'relativos, inherentes y deriva.dos dé li;i informática y que se proporcionan a 
través de las computadoras o los equipos relati.vos o adicionales a la compll�ción, incluyendo la compra, venta, distribución, 
consignación, arrendamiento; importación y exportación que se relacionen directa o indi�mffflte con todo lo que incluye el objeto 
social, entre otr0$que sei'lala el acta constilutiva·a que hace referencia el inciso A). El PROVEEDOR manifiesta que reúne las 
condiciones necesarias para .obligarse a .la prestación de servicios de telecomunicaciones que sef'iala el presente contrato y que 
cuenta con la capacidad tecnica y administrativa necesaria para prestar el Sérv,cio. 

e) .&i Registrof ederal de CtmtrlbUyente es GHD9608306BA.

1) Que IQs planes, paquetes de servicios y ta:mas aplicadas por Virtud del pres.ente Contrato, se encuentran inscritas en el a Registro
de Teiecornunicaciones, las t;:t.1ales pueden sei'consultadas pc>r el CONSUMIDOR a través de la página de intemet del Instituto
Federal de T elecomunjcacicmes .e(! la· siguiénte liga http/twww .iftprg.mx
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Oficio: 

SeTVtCio: 
Expedierite: 
Registro: 

.'g) Con direccíÓli fiscal en Camino Real de fa Plata 100 4to Piso e, t=n.iccion¡¡mjento loo.a il'lteadá, Pacliuca ·.· . 
�stado de Hidalgo. 

h) Con domicilio legálel ubicado en la calle Camino Reál de la Plata 106 4toPiso C,Fracáonamiento Zona Ptateacfa, ·
• _ C.P. 42083 en eíEstado de Hidalgo,

ll:• Declara "a SUSCRIPTOR" j:,orsiJ ptopio derecho ·o a través de su representante legal que:

Pers«ma moral 
• á} Es una pers9i1íi moral legalme,nte ci>r1$tituida y exiatente oonforme a Jas. leyes Mexicanas, segun consta en la escritura. póti5Cí3 c.uyos.

· •· datos � especific¡;¡n en la Cárátula del presente Contrato, y que desea oontratar el Servicio objeto del presente Contrato (el cual se
define mi.15 adelante), que tie.ne pleno ooriocimiento del marco legal al q1Je se encuentra sujeta la prestación del servicio, y se
compróinete a no hacer mal uso de del mismo. 

b) Su Repnesentante Legal cuenta con las fawltades necesarias y $1.ificientes para celebrar el presente Contrato y obligar al
CONSUMIOC>R en fos términos del mismo, según coosta en la escritura pública cuyos datos se especifican en el caratula del presente
Contra.to.

e) ·:Óuenta con la C?ipacidad legal plena para sujetarse a los.1érminos y condiciones deÍ. presente Contrato, y que los datos particulares de
.identificación contenidos en la carátula del presente Contrato son cortech>s.

d} Previo a Ja finna del presente instrumento, .se' le informó y explicó el oontenido y ;tlc;ance del Contrato, asl \X>fTlO la formá en que el
PROVEEDOR presta el servicio objeto 'de �te Contr.ño, y.que los datos indicados en la Catátufa del presente Contrato son corraatos.

e) Se encuentra entera4o. de la$ tarifas apncáoíe$ por el servicio contratadó.

Persona física 

al Que es· una persona fis'ica cuyo nombre corresponde al asent¡mQ .en la carátula. 

b} Que tiene pleno goce de sus derechos y capacidad legal para contratar y obligarse en términos del presente contrato .

.e) Para efectos oel presenta CQntrato séñáfa-como su domicilio el indicado en la carátula. 

d} QueJa instalación del servicio s�erl eldornicilío señalado en la carátula

CLÁUSULA$ 

PRIME�. "EL PROVEEDOR'." se obliga a J>l'PPO�ónar el servicio de lntemet de acuerdo a los esfándares mlnlmos de calidad 
él31;3bl.ec:jd� por el Instituto Federal de Telecom1,miéaolones, de fórma continua, uniforme, regular y eficiente cumpliendo con las 
:norm¿¡s y metas de calidad aplicables. ineóia.ilte el pago de ta cuota de instalación y de tás mensualidades por parte de "EL 
SUSCRIPTOR". 
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ª.EL PROVEEDOR" será el único responsable frente a "EL SOSCRJPTOR" por la prestación dél s_ervicio de . 
. . !3iguiente: 

Servicio Velocidad de Velocidad de características· 
Rece .. n Envio 
Desde: Desde: 

J.a velocidad contratada estará comprendida entre e! Modem y el primer plinto de aceéso a l.i Red de "EL PROVEED0R'1 

SEGUNDA. "EL PROVEEDOR" está obligado a tener e.n sus ofidrtas a disposición y la vista del público <;dn caracteres claramente 
leg'ibles, las tarifas por .el servicio vigentes, ciprobagas e inscritas en et Registro de Tarifas del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones, las cuales pueden ser consultadas en www.ift,org.mx 

Uts ·condiciones comerciales establecidas en este contrato, los planes, paquetes,. las áreas o �egiones geográfü;:as con cobe.rtura que 
tiene autorizado "EL PR,OVEEDOR" pueden ser consultados en la página de intemet www.mexline.com.mx 

TERCERA. Los aparatos y· accesorios colocados para fa prestación del servicio por "EL P�OVEEDOR" en el domicilio de "EL 
SUSCRIPTOR" son exclusiva propiedad de "EL PROVEEDOR", mismos que son otorgados en comodato, "'EL SUSCRIPTOR" se 
compromete a la guarda, custodia yoonservación de lo(s) equipo(s), durante todo el 6empo que se encuentre en su poder y has@ el 
momento en que el Equipo sea recibido.de conformidad por "EL .PROVEEDOR" a la tenninación del contrato.

1. "EL SUSCRIPTORn deberá cubrir el costo tanto de las (eparaciones del Equipo cuando le sea imputable la descompostura, mal
uso, mal funcionamiento ofallas del mismo.

2 •. "EL :SUSCRIPTOR" se obliga a: .n:o '(ender el Equipo, ni cambiar de Q<imicilio la instalación original, NO permitir que un tercero no 
autorizado haga 11so. del Equipo, Nó .t;:eder · ei Equipo ·sin el i:x:mSéntirnlento de "EL PROVEEDOR" y utilizar .el Equipo en la· forma 
autorizada por "EL PROVEEDOR", 

· :f. "EL SUSCRIPTOR" deberá contar con la instalación etecmca que Cl.!inpla con las especificaciones d� la Comisión f.ederal de
Bectricidad; "EL SUSCRIPTOR'¡ reconoce que "EL PROVEEDOR" no � hará responsable de los daños o pérdidas en los equipos 
propiedad de "EL SUSCRIPTOR" por varlaciones de v.oltaje o descargas eléctricas., "EL SUSCRIPTOR" y/o un terca.ro que haya 
manipulado las instalaciones eléctrlcas, "EL PROVEEDOR" se hará respoosable de lélS fallas del servicio provocadas por variaciones 
de voltaje o descargas eléctricas en los equipos otorgados en comodato .. 

4. En el caso de que el Equipo sea robado u objeto de siniestro, .:EL SUSCRlPTOR" deberá dar aviso inmediató al Centro de
Atenciórt Telefónieá, en un plazo que rto excederá de veinticuatro horas posteriores al evento para la reposiciém del Equipo

5. "EL SUSCRIPTOR" tendrá un plazo de 30 días hábiles posteriores al mismo para presentar copia certificada de la con�tancia
correspondí�nte levantada ante una A�tóñdad Competente, p¡¡ira aél'l:!ditar el objeto de robo o siniestro; para que no tenga costo la
reposición del equipo,

6. El equipo terminal cuenta con garantla por el tiempo de vigeiW!ade1 contrato, misma �uese hará efectiva por "EL PROVEEDOR"
en caso de ser necesario. "EL PROVEEDOR" deberá suspender el cobro del seJ')'icio por el perlodó que duren las reparaciones. El
servicio seguirá cobrándose si "EL PROVEEDOR" otorga IJn equipo terminal sustituto de las mismas características.

Plgjrn, 7 de 12 , 
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Oficio: 
Servicio: 
Expediente: 
R�istro:· 

•· ,. J;a �ncelación en �• sel'VÍCK) por 'parte '® ,;ÉL SUSCRIPTOR" nfi lo exime Qél pago de las cantidades adeudadas a "EL
PROVEEDOR". atlf deberá wbrl$$ al 1Q0% al momento d.e la cancelación y pérmltir el retiro dé las Instalaciones realizadas en el 

. dómiclfio de "EL JUSCRf PTOR" .. 

QUiNTA. 8 pago de 1� mensúalkfad $eiialada en la carátula, .,EL SUSCRIPTOR", deberá hacérlo eo los __ ---'-pnmeros dlas 
de cada mes,· en el lugar o forma establ� !3fl la' misma Entr{;lgando a "EL $USCRtPTOR" el <::omprobante fiscal correspondiente a 
dicho pago. 

"EL PROVEEDOR", notificará por cualquie-r medro a •a SUSCRIPTOR", iríélúidó el électr6nico; de coalqi¡ie( cambio en las 
rotidiciones originalmente contratadas:. 

"EL PROVEEDOR", cuando realiceactualizaclones ta¡ifarl!';ls y esto imPlique un aumeroo en él' precio de la prestación del servicio y/o 
disminución en el número de servicios originalmente rontratados, tendrá Ja obligación de nofificát a ,.EL SUSCRIPTOR" con al 
menos 15 días naturales de an6cipací6n a que se. lleve a cabo dich� modificación, "EL SUSCRIPTOR" podrá solicitar él cumplimiento 
forzoso y en caso de qu� no lo cumpla rescindir el mísmo, dando por terminado el contrato sin penaUdad alguna dentro de los 60 d.ías 

, · naturales siguientes a que entren en vigor dichas modificaciones, independientemente de las .acciones legales que correspondan para 
su eumplimiento. · 

.SEXTA. "EL PROVEEDOR" :se encuentra obligado a entregar en el domicilio de "EL SUSCRIPTOR" un estado de cuer1ta y/O 
fácti.lra. er cual deberá contenerel' desglose del adeudo total de los conceptos de,cada uno de los servicios útilizadas, por lo menos. 
10 dfás naturc¡les entes de la fecha de pago .de lós servicios de telecomunicaciones COl"ltratados. •a PROVEEOOR" podrá pactar 
-expresamente COi1 "EL SUSCRIPTOR'' que el estado de cuenta y/o factura fe sean enviados al correo electrónico Séñalado ao .la. 
C$íátula o COl"lsultadap través (,le 1.a p;.igina de Internet www.mexline.com.mx 

$ÉPTIMA, Ct,Jándo ".EL SUSCRIPTOR" OQ' paga dentro de ese mes "EL PROVEEDOR" suspenderá el :ser:vicio sin ·ninguna 
responsabilidad dentro de los 5 pri(l1el't)S citas del mes siguiente al. íncumpliiníento de pago, corriendo por cuenta de "EL 
SUSCRIPTPR" el pago por mensualidad y recoi'l�XÍÓn vigente; tarifas aprobadás e in$éritas en el Registro de Tarifas del Instituto 

' Federal de Telecomunjcacipnes, mediante los foflbs números 27000, 27005,. 27017 y 27022, !as cuales pueden :ser consultadas. en 
www.ift.org.rnx 

"EL PROVEEDOR" cleberá reconecfar el �rv,do detitto de iás 24 hon;I$ a la fecha en qúe ñubiese tiquldádo los adeudos y la él.iota 
por reconexió11. 
ocr AVA. "EL PROVEf;l)OR" deberé efectuar las instala.ciones y empezar a .Prestar el. servicio objeto del presenté conlráto, · dentro 
de un plazo que no exceda <;le 10 días naturales á partir de la finna del contrato. 
Una vez instalado el equipo �rmirial y que "El $USCF(1Pl0R" cuente con el servicio "EL PROVEEDOR" poora ciOi'Jlenzar a 
<:Obrarlo, dependiendo de la fecha de iriiclO de. servicio, $era total o pa.rcialmentE! el cobro. d� la mensúalidacl, correspondiente 
únicamente al penado ub11zado. · · · 

NOVENA. "EL SUSCRIPTOR" contará con los equipos personales. mínimos necesarios, ron las caracieri�s necesarias para 
hacer uso del Servicio de Internet, "EL PROVEEDOR" informará preví.o a la oonvatacli'>n giáles son los requeomierltos mínimos de
1<)s .aparatos persónales. 

, · · 
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SU�PROCURADURIA DETELl;COMUNICACIONES 

PROFEClO 
Oficio:

Servicio:· 
Expediente:

PFC/SPT/0GDCCAT,-RCATn54/2b16 
1.NTERNET � 
PFC;H.G.1/189/2016 .. �.

Registro:
. . . . , · . ,!· 

157-2Q16

"EL SUSCRIPTOR!' tomara toclátlas mealdas necesarias para protegerla infc>rrnación de su p�opiedad yto

"EL PROVEEDOR" no será responsable de dafios que se causen por piratas informáticos ylo virus tninsmitíd ·

"EL PROVEEDOR" no es tespoosable de ,la eorifiguraclón de dispositivos tales Cómo "tut�; · or",
"hup!}!cortcentrador", "prpxf., que resultEm necesarios para el uso concurrente del o de los Equipos Personales .. "� PROVEEDOR"

. :no realízará la instalación de ta red de area local (LAN) en .el domicilio de 1=L SUSCRIPTOR", por lo que no seráresponsatite del
.. "",- buen funcioh�ien.to de la mi.sma.
' . 

DÉCIMA "EL SUS�RIPTOR" �rá cubrir. el costo. tanto de las reparaciones del Equipo cuando ie sea imputable la descompostura,.
,mal uso, mal funciQnamiento o falk:3¡¡ del mismo, 

"El SUSCRIPTOR" se obliga a: No vem:ler el Equipo, nT cambiar de domi.cilio la instalación original, NO peqnítir .que un ter�ro no 
autQrizado haga uso del Eq11ipo, ni c;edér el Equipo sin el consentimiento de "a PROVEEDOR" y utilizar � Equipo en la forma
aototizada por "EL PROVEEDOR", 

"EL SUSCRIPTOR" debeítl, contar con la Ín$talación éléctrica que cutripfa con las .especificaciones de la ComiSÍÓll Federal de
Electricidad; liEL SUSCRIPTOFt" reconoce que "EL PROVEEDOR" no se hará responsable de Tos daños o pérdidas en los equipos
propiedad del suscriptor por variaciones de voltaje o descargas. eléctricas, "EL SUSCRIPTOR" ylo un tercero qµe haya manipulado
Tas instalaciones eléctricas. ''El,. PROVEEDOR" se hará r�sponsa.ble de .las fallas del servícío provocadas por variaciones de voltaje
o descargas éléctricas en los equipos tmninales ototgados eil comodato-

En el casó de que el Equipo otorgado en comodato; sea robado II ob)éto de siniestro, "EL SUSCRIPTOR'·' deberá dar aviso
inmediato al Centro de Atención Telefónica, en un plazo que no excederá de ve1nticuatro horas posteriores al evento para la
reposjµóh del Equipo.

· · ·· 

"EL SUSCRIPTOR" tendrá un plazo de 30 dlas hábiles posteriores al rQismo para préSelltar é(lpia �a qe la constancia.
correspondíerite levantada ante una Autoridad Competente, para acreditar el objeto de robo o síQiestro, para que no tenga costo la
reposición del equipo.

·· 

DÉCIMA PRIMERA. "EL SUSCRIPTOR.'.' 'deberác:omiJniéar en forma inmediata a "EL PROVEEDOR" .las fallas o mterrupdo.nes del
Servicio{$).

Siempre y ctJándó por t;¡;¡Usas imputffl)les a "EL PROVEEDOR" no se preste ef servicio de telecomunicaciones en la forma y términos
convenidos, éste dejará de cobrar a .... EL :SUSCRIPTOR" l1;l parte proporcional del precio del servicio que se.dejó de prestar, y deberá
bonificar por lo menc,s f;ll 20% 9el mo�to del periodo de .é!fectación. 

Cuando la suspensi6n sea porcasos.tortuaos-o ele fuerza mayor.si la illi$nia dura más de.24 hotasooils�tivas siguientes al reporte
�EL PROVEEDOR". hara la compensación por la parte proporcional (tel periodo en que se dejó. de prestar el ®!Vicié> wntraft:ldo por
"EL SUSCRIPTOR" •. dicha compensación se verá reflejada en el sigulen� recibo y/o factura,

A partir'. de que "EL PROVEEOOR" reciba la llamada respecto a fallas y/o interrupciones .en el servido de intemet se proc:éderá a
VJ3ríficar él tipo d«; falla y .en base a este se dictaminaré et tiempo para la reparación fau:rual no puede excecl� las 24 horas<sigufontes
1:1lre¡:ior:te r�bido.
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SOBPROCURADURIA DE TELECOMUNJCAClONES 

Oficio; 
Se�cio: 

1 l ,., ",.. 
::r�OCcAT-RCAT/154Í20p*�-��-�,<:,; 

J>roélll!Al:>Ult!A ,cicir,,t. oa, CONSUM.1001¾ · Expedientl:i:
·Registro:

PFC.H.C,1/189/2016 . •. f \
1:57-2016 . 

1 .
INSTHUTO F.EDEJ<'AL Dí: /

itEL P®VEEDOR1' dara aviso a •El ·S0SéRlPTOR"
1 

por cuaÍquíer rnedi.o índuido·· :el eleéttQnico y al r �cioties 

Telecomunicaciones· Po/ esaito, de cualquier (:in:;unstancia prevísible que repe,oota � forma generali� y sig . !J en la •¡ l 
prestación del servicio, con una antelación mínima de 24 horas. Dicha circunstancia no podrá afectar el servicio por más �N:fias;:::::-r 

oo cuyo caso ªEL flROVEEDOR" dejará de cobrar al "EL SUSCRIPTOR" la parte proporcional del precio del servicio que se dejó de 
· �tar. y deb�&b@nifiéar por la menos el 20% del monto del periodo de ateaaaón, tri .mismo ocurrirá si "EL. PROVEEDOR" M da
.avíso lí lnstifuto Federal de TelecomunicacionesQlflfoone a la presente cláusula.

Tratándo$e de cargos o oobros indebidos realizados por"ª PROVEEDOR", los mismos deberán ser reernbOlsados en 111 plazo no
mayor a 2 ciclos de facturación además de bonificar al menos el ?0% del monto delcobrp realizado indebidamente.

DÉCIMA SEGUNDA. B presente Contrato podrá rescindirse por "EL PROVEEDOR" en forma lnmediata y siil necesidad de que
medie �l!Jción o deciáración judicial alguna en los siguientes casos:

a) Por utilizar ;el Equipo o los Servicios en contravención de las disposiciones legales, regramentarias, planes
fundamentales d� telecomunícaciones, asf como cualquler disposición VIQElOte en materia de telecomunicaciones que
sea aplicable a la prestación de Ser\'icios;

· · 

b) Si "EL &USCRIPTOR", (:Omercializá o revende los Servicios contratados, así como por1a obtenéíón de cualquier lt,K:ro
por la venta o reventa del Servicio a oualgllier tercero, sin la debida aotorlzaci6n por parte de "EL PROVEEDOR" o de
laSflcretaria o el IFT;

e) Si "EL SUSC�IPTOR'', cede los derechos yfu obligaciones derivados del presente contrato o ,de la carátula
-- -· --·------ -correspondiente, sin la autl.lrización previa y por escrito de "EL PROVEEDOR"; 

d) Si "EL SUSCRIPTOR", no cubre todas las cantidades adeudadas a "EL PROVEEDOR" dentro de los 90 (noventa)
días naturales siguientes a la fechade suspensión de los setvíc;los,

OÉCIMATERCERÁ..EI pre�ente con:fiato podrá rescindí� sin responsabilidad J>ór er ·a �SCRIPTOR", en lo$ siguientes ca.SO$: 

í:!) Sí "EL PROVEEDOR"; hace casé! orniso a cualquier .solicitud presenláQa.PQf "EL SUSCRIPTOR", para la pres�ción det 
servicio de Internet .y/o de los servicios adicio.n.ales contratados, ya ·sefl pór qüeja o aJtJste. La SOl!c;itud tiene que set 
debidamente formulada; 

b). Si "EL PROVEEDOR"; incumple cualqulerdísposición del presente contrato, 
e) Si "EL PROVEEDOR"; no cumple con los estándares. de calidad convenidos de conformklad con lo esta1:>lécid9: en .la

CLÁUSULA PRIMERA y en las especificaciones técnicas del servicio contratado en la solicitud de sel'\licio o carát!lla anexo
de este contrato.

d) Si "é.L PROVEEDOR" modifica unilateralmente tas condiciones oñginalr,ente contra�,.
e) Por terminación o revocación del Titulo de Concesión.
9 Cuando existe cesión de derechos del Título de Concesión a otro Proveedor. 

·oÉCIMA CUARTA. Las partes convienen en óotfficarse cualquier Gambia en sus domlcslíos én el entendic;fo de que si 'el mJE!VO'
domicilio de nEL SUSCRIPTOR", queda fuera del érea de cobertura de prestación del .servicio a cargo de "a PROVEEDOR\ sera
caqsa autorná� de ténninación. del contrato sin responsabilidad para ambas partes/'EL SUSCRIPTOR" permitirás! retiro por parte
de "EL PROVEE:DOR", del equipo y aq:esorios que oon motivo del presente contrato hubiesen sido proporcionados a "EL
SUSCRIPTOR".

. . 

DÉCIMA QUINT � En caso de que "EL PROVEEDOR" no preste los servicios de iiltemét pactados en el presente contrato en la
forma y términos convenidos, contr�tados ofrecidos o pubQcitados, asi como Jos estándares de calidad y conforme .a la Ley Federal de
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SUBPRO.CURADURIA DE TELECOMUNICACIONES 

PROFE� ,·.·.:. 
. .UOCURAUURÍA rtoÍml,t . . 

Ol:LOONSUMIOG« 

Oficio; 
Servicio: 
Expediehte: 
Registro: 

INTERNET 
PFC.H.C.11189/2016 
157-2016

Telecom1,micaciones 'y �!ódifuSión, "EL $U$CRIPOR" l:éndrá ét derecho de dat por terminado el con 
cláusula DÉqlM� Tl;RCERA. 

bl:OIMA SEXTA. Cuando ªEL. PROVEEDOR" modifique 1.as condiciones originalmenté contratadas, "EL aJ 
solicitar el cumplimiet:lto fortQSO del C()fltrato, y 8JJ caso de que no las cumpla a rés.cindir ef tnlsmo. De igual manera ouando·.sEr haya
suscrito un contrato de adhesión, solo se pod� �biar a otro por ªcuer<io i:fe las partes, y el consentimiento podrá oto,:garse por 
mecffos electrónicos. · · · · · · · · · · · · · · ·

DÉClMÁ SÉPTIMA Los servidos a,di¡,ionales se prestarán préViasolicitl.Jd dE
f"EL SUSCRIPTOR", por evento, tiempo, capacídad o 

cualquier otra modalidad con que cuente .. EL PROVEEDOR.". 
· · 

*'EL PROVEEDOR"' no podrá obligar .a "ÉL SUSCRIPTOR" a tontratar 'SefVicios adicióoates CQmo requisito para la contratación del
servicio de intemet o para continuar con los servicios contrí.ltados; ási mismo "EL $USCRIPTOR."'en caso de tener algún servicio 
adicional, podrá cancelarlo en cualquier momento sin responsabilidad para "EL SUSCRIPTOR11 y sin .que éste afecte el BefVicio de 
intemet contratado. "EL PROVEEDOR'' deberá cancelar los $E!Nicios deo.tro de los c.inoo días naturales siguientes a d.icha 
manifestación. , 

"EL PROVEEDOR" podrá ofrec:ar los servicios adicionales o productos de manera empáquetada o por separado ctlán<io "EL 
SUSCRIPTOR" asi lo solíoite. 

01:CIMA OCTAVA. "EL PROVEEDOR" está obligado a proteger y tratar confot(ne a la ley Federal de Protet:ción de Datos 
Personales en  Po�síón dé Particulares tos datos pe�nales que le sean proporcionados por"ª SUSCRÍPTOR. 

La aceptación del "EL SUSCRIPTOR" p$'a qué "EL PROVEEDOR" emplee la información con f!nes · mercadotécnicos o de
.pubH!'.itlad, se e°'cuen� sujeta a lo manifestado por el "EL SUSCRIPTOR" en la carátula, previa firma de a!Jlt:lrízación, 

DÉCIMA NOVEN.A. En cuanto a la con�tación para úsliáñá$ con discapacidad, "EL PROVEEDOR" estará obligado a iener a su 
disposición.la utilización de otros medios de comunicaciQO para dl:lí acori.ocera "EL SUSCRIPTOR" las condiciones establecidas en 
el presente contrato, los servicios adicionales y lc,s paquetes que. ofretéa la "EL PROVEEDOR", 

· · · · 

"EL PROVEEDOR" deberá prestar el servicio a· tc>do aquel. que to solicite en .condicione$ equitativas. sin establecer privilegios o 
distinciones en forma discriminatoria. 

· · 

VfGÉSlMA. ".EL PROVEEDOR" deberá entregar a"EL SUSCRIPTOR" la carta de· derechos.mínimos de los usuariós de. los servicios 
p(JbliCQs de telécom1.inicaciones, á la firma del contrato, y mantene�a de rQá(tfml permatt!:lnte en su pagina web. 

VIGÉSIMA PijlME:RA. "EL SUSCRIPTOR" no recibirá llamadasde'"EL PROVEEDOR", sobt8',la p(Qmotión de $érvlcios o paquetes 
ªmertos qpe expresamente m�ifiesle su consentimiento a través de medios eleclrónicos, 

VIGÉS,IMA SEGUNDA, "'EL SU.SCRIPTOR".' podrá presentar sus quejas por fallas y/o deficiencias.en el �icio yl,o equipos; asl
c;omo consultas, sugerencias y reclamaciones a "EL PROVEEDOR" de manera gratuita a través de su Sistema de Aten_cíón a 
Solicitudes ai teléfOno 01. 771. 71. 42222, el cual se e.rícuentra disponible las 24 horas del dla, todos los días del año y al correo 
electrónico ventas@mexilne.oom, o aa.idir directamente a la 9ficina de "EL PROVEEDOR" ubicada en Camino Real de la Plata 106, 
4to plSO e, Qol. Fraccionamient9 ZQ,na Plateada, Pachuca, Hidálgo. C.P. 42083, en un horario de lunes a viernes de 7:00 �.m. a 2:00 
p.m. y sábados y domingos de 7:00 a;m. a 2:00 p.m ..
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SUBPROCURADURIA DE TELECOMUNICACIONES 

Oficiq:· 
Servicio: 

PFCISPT/DGDCCAT-RCAT/154/2016 

Expedient�: 
Registro: 

lNTERNET 
PFC�H.C.1/189/2016 
157�2016 

VIGESIMA TERCERA. Para todo lo relativo a la im:erprelacíón; cumplímienlo y� del presente contra
en la vla admirílstrati}'a ante la Procuraduría Federal del Consllmldor. 

VIGÉSIMA toART A. .Éste modelo de Contrato de Adhesión. ublizado, ha $ido regl$trado por la Procutacforla Fed 
· "·bájpeJnúmero 157defecha 25del meulemayo¡je 2016.

···· · · ··· 

· As! mismo el suscriptor podrá oonsoltar dicho registro en www.proféco.gob;mx[spt confratosh57 16.'pdf y en el
siguiente códjgo

....

l!l:;:

Cualquier variación. eílla caratula y .de las cláusµlas del f1reseflte contrato, con el que firme "El. SUSCRIPTOR", se tendrán por no
pueslas y las mismas serán nulas.

. Este contrato se firmo por duplicado en la Ciudad de ___ __, _____ . a __ de de 20 .

EL PROVEEDOR l:L SUSCRÍP'f OR 

Sin más por el.momento 

ATEN AMENTE· 

LCDO. MAXIMHtrAmO CÁRDENAS D.ENHAM 
DIRECTOR GENEnu,.1LAl,l'E DEFENSA COLECTIVA Y 

CONTRATOS DE ADH . 1 N DE TELECOMUNICACIONES 
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